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Domingo 24 de Abril de 1864. Un real.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

¡
Por un año... 50

Por se;s meses 26

Por tres id... 14

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley*de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.) Í

Por un año... 60

Por seis meses 52

Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8. M. la REINA nuestra Señora (o. D. o.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Real orden.declarando que para los efec
tos del cobro de las libranzas del giro 
mutuo del Tesoro no son documentos 

. de garantía bastante las cédulas de 
vecindad y otros análogos.
La Dirección general del Tesoro, pú

blico con fecha 12 del corriente mes 
me dice lo siguiente:

Por Rea! orden que el Exorno; Sr. 
Ministro de Hacienda se ha servido co
municar á esta Dirección general en 27 
de Febrero último, S. M. la Reina 
(Q. D. G.), con objeto de evitar per
juicios á los imponentes del Giro múluo 
del Tesoro en el caso de sufrir extravio 
los pliegos en que remitan las libranzas 
á las personas á cuyo favor se hubieren 
expedido, se ha dignado mandar que en 
lo sucesivo los encargados de la Adminis
tración dé este ramo no consideren ga
rantía ba-tante para los efectos del co
bro de las libranzas endosadas las cé
dulas de vecindad, ni los demás docu
mentos expedidos por las Autoridades 
locales ó delegados del ramo de Vigilan
cia pública; debiendo en tal caso los te
nedores de aquellas identificar su perso
nalidad de forma que siempre puedan 
responder á cualquiera reclamación que 
se intente, .bien por los imponentes, ó 
bien por las personas á cuyo favor sé 
expidieren.

Lo digo á V. S. para su conocimien

to, ,y á fin de que se sirva disponerse 
inserte esta circular en los periódicos 
oficiales de esa provincia para la debida 
inteligencia del público.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para la debida publicidad.

Burgos 21 de Abril de 1864.
, El Gobernador de la provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.

(Gaceta núm. 41.)
Real ■decreto en que se confirma la proci

dencia del Gobernador de Córdoba im
poniendo la mulla y cuota legal por 
haberse ejercido pna industria sin la 
correspondiente matrícula.

CONSEJO DE ESTADO.

HEAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa 
ñola Reina de las Españas. Al Goberna-

4 dor y Consejo provincial de Córdoba y 
á cualesquiera otras Autoridades y per- 

¡ sonas á quienes toca su observancia y 
: cumplimiento, sabed: que be venido efi 
I decretar lo siguiente:
| «En el pleito que ante el Consejo de 

Estado pende en grado de apelación en
tre parles, de la una D. José López 
Olmo, vecino de la Ciudad de Lucena, 
provincia de Córdoba, representado por 
el Licenciado D. Mariano.Aguilar y Bar
tolomé, apelante; y de la otra la Hacien
da pública, apelada y representada por 
mi Fiscal, sobre, alzamiento de la cuota 
y multa que le fueron impuestas en con
cepto de defraudador del subsidio in
dustrial.

Vistos:
Visto el espediente gubernativo, del 

que resulta:
Que en 2 de Agosto 1861 el Investi

gador de contribuciones D. Joaquín 
Molina, acompañado de un dependiente 
de la Autoridad local, pasó á la casa-ha- 
bitacion de D . José López Olmo, .y en 
la puerta falsa de la misma encontraron 
un puesto de vino y aguardiente' al por 
menor, estando allí para el despacho su 
criado José Parejo y García, quien ma • 

nifestó que el establecimiento era de su 
amo, y que el puesto se surtía de aguar
diente del depósito que tenia en su casa, 
procediendo del vino que quemaba en 
alambique, arrendado á individuos de 
la ciudad, sin saber quiénes eran:

Que tomada declaración por el Inves
tigador á I). José López Olmo, dijo que 
no tenia almacén de aguardiente, pues 
que solo había quemado en alambique 

. arrendado á Don Nicolás Labela unas 
150 arrobas para encabezar los vinos; 
que un poco do aguardiente que le sobró 
lo anisó para.venderlo en el puesto al 
por menor, y concluido siguió surliéndo- 

, se como antes del almacén de D. Nico
lás Labela; y que acerca del puesto de 
aguardiente había padecido una equivo
cación José Parejo García en su decla
ración, puesto que el verdadero dueño 
era tal Sujeto.

Que el Investigador do contribuciones 
informó á la Administración de Hacienda 
pública de la provincia que en atención 
á las contradicciones que se observaban 
entre Parejo y el Olmo creía que esté se 
hallaba incurso en las penas establecidas 
en el artículo 45 del Real decreto de 20 
de Octubre de 1852, por tener un des
pacho de aguardiente y vino al por me
nor sin estar matriculado, y en la misma 
pena como fabricante que fué, según so 
desprendía de la declaración del mismo 
interesado:

Y el Gobernador, de conformidad con 
la Administración, por decreto de 7 de 
Enero de 1862 impuso á Olmo, como 
fabricante sin matricula, por cuota 5.315 
reales con 50 céntimos, y por multa 
4 ."666 rs. 66 cénts., asi como por el 
puesto al por rqenor de aguardiente 486 
reales con 14 cénts. por cuota y 725 
reales con.32 cénts. por mulla; cuya 
resolución se le hizo saber en 51 del 
mismo mes:

Vista la demanda presentada por Don 
José López Olmo, representado por el 
Procurador D. León Crespo y Gómez, 
en 8 de Febrero de 1862 ante el Consejo 
provincial, despues de haber depositado 
en la Administración de Hacienda públi
ca las cantidades que se le exigían por 

cuota y multa, pidiendo la revocación del 
decreto anterior:

Visto el escrito que con fecha 20 de 
Marzo del mismo año produjo la parte 
adora para exhibir dos recibos de con
tribución industrial y. de comercio, el 
uno perteneciente al año de 1861, y el 
otro al de 1862 como adicción al 61:

Visto el de contestación á la demanda 
por el Promotor fiscal de Hacienda pú
blica pidiendo la confirmación de la de
cisión gubernativa:

Vistos los de réplica y duplica, en 
que cada parte reprodujo sus anteriores 
pretensiones:

Vista la prueba testifical aducida por 
el demandante:

Vista la sentencia pronunciada por el 
Consejo provincial de Córdoba en 7 de 
Noviembre de 1862, confirmando en 
todas todas sus partes el decreto del 
Gobernador.

Visto el escrito de apelación interpues
to por u. José López Olmo, y el auto 
en que se le admitió:

Visto el de mejora presentado ante el 
Consejo de Estado por el Licenciado I). 
Mariano Aguilar y Bartolomé, á nombre 
del interesado, pidiendo la revocación de 
la sentencia anterior, y la devolución de 
las cantidades exigidas por cuota y 
mulla:

Visto el de mi fiscal con la solicitud 
i de que se confirme el mencionado fallo: 
1 Visto el Real decreto de 20 de Octu

bre de 1852, en que se establecen las 
disposiciones que deben observarse pa
ra la formación de las matrículas de la 
contribución industrial y de comercio,, 
y en cuyo art. 45 se dispone que «todo 
«el que ejerza una industria, comercio, 
«profesión, arte ú oficio de los sujetos á 
«esta contribución sin haber obtenido 
«previamente el certificado de matricula 
«en que conste hallarse inscrito en el 
«registro de su clase, será desde luego 
«privado de dicho ejercicio hasta que 
«pague una multa que no baje del du- 
«plo ni exceda cuadruplo de la cuota 
«que por un año señale la tarifa á su 
«industria ú oficio, y además las cuotas 



«que haya devengado y dejado de salí s- 
»facer en el espacio de dos años:»

Vista la tabla de exenciones de dicha 
contribución, establecida por el citado 
líeal decreto, en la sexta de las cuales 
se exime á los cosecheros que queman 
solamente el orujo ó 100 arrobas de vino 
de su propia cosecha para fabricar aguar
diente;

Considerando que D. José López Ol
mo, por su propia confesión y por la de
claración de José Parejo García ante el 
Investigador y el representante de la 
Autoridad, ha quemado más <le 100 ar
robas de vino de su cosecha para fabri
car aguardiente, y ha vendido este liqui
do al por menor por medio del expresa
do Parejo, sin haber obtenido previamen
te el certificado de matrícula:

Consi lerando que lo manifestado des
pues por López Olmo y la prueba de tes
tigos que ha practicado no bastan para 
acreditar que faltó él á la verdad en su 
relacionada confesión y José Parejo en su 
primera declaración;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo lluiz de la Vega, Presidente; 
D. Facundo Infante, D. Joaquín José 
Casaus, D. José Caveda, D. José Anlo 
uio de Olañela, 1). Antonio Escudero, 
el Conde de Torre Marín, D. Manuel 
Sánchez Silva y D. José de Villar y 
Salcedo,

Vengo en confirmar la sentencia ape
lada del Consejo provincial de Córdoba.

Dado en Palacio á doce de Diciembre 
dé mil ochocientos sesenta y tres.=Es- 
tá rubricado de la Real mano.— El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Alarqués de Miradores.

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la Gaceta. De 
que certifico.

Madrid 19 de Diciembre de 1865.—. 
Pedro de Madrazo.

JUNTA PROVINCIAL

de Inslrupcion publica de Burgos.
Esta Junta ha acordado que se inserten 

en el Boletín oficial de la provincia las 
dos Reales órdenes que siguen, publica
das en las Gacelas del 5 y 8 de Marzo 
último, para que tengan la debida publi
cidad y obren los efectos oportunos.

Burgos 21 de Abril de 1864.
El Presidente, 

FRANCISCO RELMONTE.
Salusliano de Vega, 

Secretario.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Circular estableciendo algunas reglas para 
proceder al aumento ó reducción de las 
dotaciones correspondientes á las Escue
las de instrucción primaria.

INSTRUCCION PÚBLICA.—1.a ENSEÑANZA.

Habiendo consultado algunas Juntas 

de Insliuccion pública acerca de la ma
nera de proceder al aumento y reducción 
de las dotaciones de las Escuelas de pri
mera enseñanza, según el vecindario de 
los pueblos en que se hallen estableci
das, la Reina (Q D. G.), oido el pa
recer del Real Consejo de Instrucción 
pública, ha tenido á bien disponer lo 
siguiente:

1. ” Los pueblos cuyas Escuelas , 
no tengan la dotación que les corres
ponde conforme al censo de población 
declarado oficial por Real decreto de 12 
de Junio último, consignarán en su pre
supuesto las partidas necesarias para 
completarla.

2. ” Los Maestros, sin embargo, no 
percibirán el aumento que por este ú otro 
concepto se haga en el sueldo que dis
frutan, si no fueren calificados de aptos 
para obtenerlo en virtud de ejercicios de 
oposición.

5. ° Para la reducción de dotaciones 
donde excedan de la cuota señalada por 
la ley, se requiere la aprobación superior.

4.°  La reducción no se llevará á 
efecto hasta tanto que el Maestro que 
regenta la Escuela haya sido trasladado 
á otra de igual clase y sueldo, á menos 
que no la solicitare en el primer concurso 
que se anuncie en la provincia, ó que pre
firiese continuar en el mismo pueblo con 
el sueldo reducido.

5.0 Sin embargo de lo anteriormente 
dispuesto, considerándose como mínimum 
la cuota que señala la ley de Instrucción 
pública para dotación de las Escuelas, 
puede y debe aumentarse cuando los. 
recursos lo permitan.

6. ” Si el aumento no alcanzase á 
todas las Escuelas de la localidad por 

 fondos bastantes, lo disfrutarán 
los Maestros que se consideren mas 
acreedores por sus servicios y el resul
tado de las oposiciones.

falta.de

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Febrero de 1864.

MOYANO.

Sr. Rector de la Universidad de....

Otra circular, estableciendo reglas para 
el nombramiento de los Maestros de 
Escuelas de primera enseñanza sosteni
das por fundaciones piadosas.

Declarado por Real orden de 12 de 
Diciembre último, de conformidad con 
el diclámen del Real Consejo de Instruc
ción pública, que en la provisión de Es
cuelas de primera enseñanza sujetas á 
derecho de patronato no se requieren 
otras formalidades que las establecidas 
en el art. 185 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857, y habiéndose ofrecido du
das acerca de los derechos de los Maes
tros nombrados para las mismas y de 
los derechos de la Administración en 
esta parle, la Reina (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer lo siguiente:

| 1,° Los patronos de obras pías para
el sostenimiento de Escuelas de primera 

, enseñanza nombrarán los Maestros con 
arreglo á lo dispuesto en el articulo 185 
de la ley antes citada, prescindiendo, si

• 

lo consideran conveniente, de oposicio
nes y concursos, á no exigirlo la funda
ción.

2.° Hecho el nombramiento, lo co
municarán en el término de ocho dias 
á la Junta de Instrucción pública de la 
provincia, para proponer la aprobación á 
quien corresponda, si el agraciado acre
ditase su buena conducta y que posee 
titulo profesional.

5.°  Cuando los patronos de una 
obra pía dejasen pasar un mes despues 
de la vacante sin nombrar Maestro ni 
convocar aspirantes por medio del Bole 
tin oficial de la provincia, se entenderá 
que por aquella vez renuncian su derecho, 
v se proveerá la Escuela de oficio en 
igual forma que las públicas.

4. ° Los patronos que desearen pro
veer las Escuelas en los términos que 
establece la Real orden de 10 de Agosto 
de 1858, lo pondrán en conocimiento de 
la Junta de Instrucción pública dentro 
de los 15 primeros dias despues de la 
vacante.

5. ° Los Maestros nombrados para 
Escuelas de fundación piadosa, prescin
diendo de las oposiciones y concursos, 
no tendrán- opcion á los ascensos, trasla
ciones y permutas.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos' consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Febrero de 1864.

MOYANO.
Sr. Redor del Distrito Universitario de...

Don Joaquín María Feijoó, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad de 
Burgos y su partido etc.
Por el presente cito y emplazo á los 

acreedores del concurso voluntario pro
ducido por D. Pedro Páramo, vecino de 
esta Ciudad, para que concurran á la 
Junta general que ha de tener lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día nueve de Mayo próximo y su hora 
de las cinco en punto de su tarde, con 
objeto de proceder al nombramiento de 
Síndicos; debiendo advertirse, que solo 
podrán concurrir los que hayan presen
tado sus títulos justificativos de sus cré
ditos, ó los que les presenten en el acto.

Dado en Burgos á veinte de Abril de 
mil ochocientos sesenta y cuatro. = 
Joaquín María Feijoó. =í*or mandado 
deS. Sria., José Cormenzana.

Anuncios Oficiales,

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS.
ESTADO MAYOR.

Orden general del 20 de Abril de 1864 
en Burgos.=Seccion 5,a=Número 29. 
— Artículo único. — Terminado ya el 
tomo correspondiente á la Capitanía Ge
neral" de Burgos del Itinerario Militar de 
España que publica el Depósito de la 
Guerra, el Excmo. Sr. Capitán General 
ha dispuesto se haga saber en la orden 
general, para conocimiento de cuantos 
deseen adquirir esta obra, de reconocida 
utilidad para todos, y hasta necesaria 
para los militares en servicio, quienes 
por conducto de los SS. Gobernadores 
militares de las provincias se servirán 
pasar nota á este Estado Mayor, por 
donde la recibirán, satisfaciendo la can
tidad de 20 reales vellón, precio fijado 
al citado tomo.
' El Coroné!, Jefe de Estado Mayor# 

Juan Montero y Gabuti.

AUDIENCIA DE BURGOS. PARTIDO JUDICIAL DE ARANDA DE DUERO.

Eslracto de las Inscripciones defectuosas que se hallan en el Registro de este Partido.

Situación 
de los inmuebles

VILLA DE SOTILLO

Naturaleza Nombres Cabida Objeto
Años en

quo se
y nombre con que y de tas verifi-

son conocidos. de las fincas. de los interesados. Linderos. inscripciones. carón.

No constan......... Rústica.. D. Manuel Arroyo... )) Dominio. 1862
ídem. id. Joaquín Gaitero..... )) id. id.
idem. id. Francisco Herrera... )) id. id.

Peñuelas........... id. Vicente Cobos......... Constan dos-. id. id.
No consta....... ‘.. id. Sinforiano Ordoñez... » id. id.

idem. id. Meliton Abad........... )) id. id.
idem. id. Benita Cantero......... . )) id. id.
idem. id. ¡d. )) id. id.
ídem. id. id. » id. id.
idem. id. ¡d. )) id. id.
idem. id. id. » id. id.
idem. id. id. » id. id.
idem. id. id. )) id. id.
idem. id. id. )) id. id.
idem. id. id. )) td. id.
idem. id. id. » id. id.

Rambra(Cueva de) id. id. No constan.. id. id.
No consta.......... id. id. id. id. id.
Ondo (El).......... id. id. id. id. id.
Narda, (Bodega dej. . . . id. id. Consta uno.. id. id.
Calle altan.” 4... Urbana.. id. id. id. id.
No consta.......... Rústica., Serapio Cantero,.... )) id. 1861

idem. id. id. )) id. id.
idem. id. id. )) id. id.
idem. id. id. )) id. id.
ídem. id. id. )) id. id,

falta.de


idem. id. id. )) id. id. * Cormiera.......... id. id. ididem. id. ■ id. )) id. id. Camino hondo... id. • id. id.idem. id. id. )) id. id. Aguachal........... id. id. ididem. id. id. » id. id. Asnillo.............. id. id. idRambra(Cueva de) id. id. Consta uno.. id. id. idem. id. id. id.No consta.......... id. id. No constan.. id. id. Cruz blanca....... id. id. id.Carrascada (La).. id. id. Consta uno.. id. id. Val.................. id. id id
Calle de la iglesia n.° 8.. Urbana id. id. id. id. Arroyo madre... id. Manuela Esgueba.... Sin cabida..No consta........ . Rústica id. )) id. id. Bodega de Bernabé id. id. id. ni linderosidem. id. Juliana Cantero..-... )) id. id. Calle la Iglesia... Urbana.. Sixto Villarrubia.... Consla uno..idem. id. id. » id. id. No consta.......... Rústica.. id. ))idem. id. id. )) id. id. Bodega nueva... id. id. Sin cabida niidem. id. id. )) id. id. linderos....idem. id. id. )) id. id. Id. los Arcos.... id. id. id.idem. id. ' id. » id. id. La Huerta de las Eras.. id. id. Sin lindero..idem. id. id. » id. id. Llanos de la Cruz. id. id. id.idem. id. id. » id. id. Calle la Iglesia.. Urbana.. Manuel Villarrubia... Consta uno..idem. . id. id. )) id. id. No consta......... Rústica.. id

idem. id. id. )> id. id. Daños la Cruz... id. id. No consta...idem. id. id. » id. id. No consta......... id. Francisco He.rre.ro id
idem. id. id. )) id. id. La Nava .......... id. Joaquín Pineda
idem. id. id. Consta uno.. id. id. No consta......... id. Petra Mozo
idem. id. id. No consta... id. id. idem. id. id. id.
idem. id. id. id. id. id. idem. id. Fernando Cufiado.... ))
idem. id- id. )) id. id. San de la Esa... id. Inés Diez................ No consta...

Calle del Calvario n.° 3.. Urbana id. Consta uno.. id. id. No consta ...... id. Manuel Villarrubia... id.
La Huelga......... Rústica. id. No consta... id. id. idem. id. id. id.
Heras (Las.).... id. id. Sin cabida.. id. id. idem. id. id
Valdiruela......... id. id. Consta uno.. id. id. idem. id. id. id.
No consta.......... id. Miguel Cantero....... )) id. id. idem. id. Celedonio Martínez.. ))

idem. id. id. » id. id. idem. Urbana.. Erasino Horta......... id.
idem. id. id. )) id. id. idem. Rústica.. id. ))
idem. id. id. » id. id. Bodega alta....... id. id. No consta...
idem. id. id. )) id. id. Monlecillo......... id. id. id.
idem. id. id. )> id. id. Ntra.Sra.de! Prado id. Alonso Calvo.......... Sin cabida..
idem. id.. id. )) id. id. Calleja del solo.. id. Santos Ruiz............ id.
idem. id. id. )) id. id. No consta......... id. id. No constati..
idem. id. id. )) id. id. idem. id. id. ))
idem. id. id. » id. id. Los Abades....... id. Hilario Villarrubia.. Sin cabida..
idem.' id. id. No constan.. id. id. Berdugal........... id. id. id.
idem. id. id. )) id. id. No consta......... id. id. No constan..
idem. id. id. )) id. id. Corcho-,.,......... id. id. Consla uno’..

Narda (Cuevade). id. id. Nó constan.. id. id. Portillo............ id. id. id.
No consta.......... id. id. id. id. id. Tras 8. Calleja del Solo. id. id. Sin cabida..
Narda Bodegón (Cueva de) id. id. id. id. id. No consta......... id. id. Consta uno .
Carrascada (La).. id. id. Consta uno.. id. id. idem. id. id. Sin cabida..
Calle del Calvario n011. Urbana id. id. id. id. idem. id. id. id.
Huelga (La)....... Rústica. id. id. id. id. idem. id. id. id.
No consta.. .... id. Eustasio Arroyo.... id. id. id. idem. id. id. id.

idem. id. id. id. id. id. idem. id. id. id.
idem. id. Rernardino Arroyo... )) id. id. idem. id. Bernardo González... No constan..

Narda (Cueva de La).. . id. Manuel Arroyo....... No constan.. id. id. La Bodeguilla... id.' id. Consta uno.
No consta.......... id. Josefa Arroyo......... )) id. id. No consta......... id. Gil González........... ))

idem. id. id. )) id. id. Palio de los Arcos. id. Dolores González.... Sin cabida..
idem. di. id. No constan.. id. id. Adoberas.......... id. id. No consta...

Monlecillo........ id. Luis Ruiz.............. Consta uno.. id. id. Calle los Lagares. id. id. Sin cabida..
Santa Ana....... id. id. id. id. id. Gurrumitos....... id. id. id.
Val de Abajo... id, id. No consta cab*. id. id. Berra!.............. id. id. No constan..
Bodega de Juan Santos. id. id. No constan.. id. id. Senda del Infierno. id. id. Sin cabida..
Id. de Juan Picón. id. id. id. id. id. No consta-......... id. id. No constan..
Id. del Concejo.. id. id. id. id. id. idem. id. Nicolás González.... id.
Lagar de Cabía... id. id. id. id. id. idem. id. Josefa González....... id.
No consta........... id. Aniceto Andrés^.... )) id. 1860 idem. id. Gertrudis Cartagena.. id.

ídem. id. María Dolores Diez.. Consta uno..' id. id. ídem. id. Miguel Santibañez.... id.
Santa Ana........ id. id. Sin cabida.. id. id. idem. id. id. id.
Canalejas."......... id. Tomás García...... id. id. id. San Sebastian.... id. Victoriano Callejo... id.
No consta.......... id. Simón Esteban....... » id. id. No consta......... Urbana.. Félix Calvo............ »

idem. id. Ceferina Esgueba.... )) id. id. idem. Rústica.. Eugenio Miguel....... ))
ídem. id. id. (( id. id. idem. id. Sebastian González... No constan..
idem. id. José Picón... .......... id. ni linderos id. id. idem. id. Félix yMiguelSanlibañez id.
idem. id. Francisco Herrero... » id. id. idem. id. id. id.
idem. id. Victoriano Callejo.... )) id. id. idem. id. id. id.
idem. id. Martin Diez............ » id. id. idem. id. Santas Villarrubia..". id.
idem. id. Aniceto Andrés....... » id. id. La Horca........... id. id. Sin cabida..
idem. id. Serapio Cantero....... » id. id. No consta......... id. id. No constan..
idem. id. id. )) id. id. idem........... id. id. id.
idem. id. Juliana Cantero....... )) id. id. Bodega losLagares. id. Josefa Villarrubia... No constan..
idem. id. Id. » id. id. Val...........-.... id. id. Sin cabida..

Calbacho........... id. Id. Sin cabida.. id. id. No consta......... id. id. No constan..
No consta.......... id. Benita Cantero......... )) id. id. idem........... id. id. ))

idem. id. id. )) id. id. Llanejo............. id. Clemente Villarrubia. Consta uno..
idem. id. Miguel Cantero...... )) id. ' id. Cormiera........... id. id. id.

Corrales de la Tahona.. id. Manuel Cantero....... )) id. id. No consla......... id. id. ))
Medio arrroyo... id. Josefa Arroyo......... Sin cabida.. id. id. Calvario........... id. Teslementaría, Sanda-
Otero................ id. id. id. id. id. lia García, hijuela de
Las Eras.......... id. id. id. id. id. deudas................... No constan..
Pozaron............ „ id. id. id. id. id. No consta......... id. Agueda Quintanilla.. id.
Santa Lucía....... id. Isabel Arroyo......... )) . id. id. idem. id. id. Consta uno..
No consta......... ,. id. Manuela Lope......... id. ni linderos id. id. idem. Urbana.. id. ))
Valdetrapa........ id. María Santos Herrero. Consta uno.. id. id. idem. Rústica.. María Perez............ »
Berdugal........... id. id. id. id. id. Revillas............ id. id. No constan..
Asnillo.............. id. id. id. * id. id. No consta......... id. Pedro González....... id.

id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. 1859
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. 1858
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id-
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id-
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

He.rre.ro
Ntra.Sra.de


[_ DE QUINAyde hierro

Farmacéuticos de S.A.I.el PrincipeNAPOJTüN
lAUIT

Idem. id. Tomasa González... id. id.
ídem. id. Catalina González... id. id.
Idem. id. Angela Solo.......... id. id.

Plazuela de Abajo. Urbana.. Ursula Herrero... . . Consta uno.. id.
No consta..........  Rústica.. id. No consta... . id.

Ídem. id. id. Consta uno.. id.
idem. id. id. id. id.
ídem. id. Felipe Herrero....... . No constan.. id.
idem. id. id. id. id.

Calle. Real.......... id. Félix Esteban....... . Consta uno.. id.
Adoberas........... 'id. id. id. id.
Calle Audiencia.. Urbana.. id. No consta... id.
No consta..........  Rústica.. Juan Callejo.... ... id. id.
La Casilla.......... id. id. id. id.
No consta.......... id. Saturnino Callejo... . » id.

idem. ¡d. id. No constan.. id.
ídem. id. id. Consta uno.. id.
idem. ¡d. id. No constan.. id.
idem. id. Crisóstoma Herrero. » id.
ídem. Urbana.. id. » id.
idem. . Rústica.. Josefa Escolar....... . Consta uno.. id.

La Carrascada... id. id. id. id.
No consta.......... id. Trinidad Calvo..,. . No constan.. id.
Camino de Gumiel. id. id. Consta uno.. id.
Subida á la Narda. id. id. No constan.. id.
No consta.......... ¡d. id. Consta uno.. id.
Zacondeque........ id. Joaquín Herrero.... . No constan.. id.
Cueva.alta......... id. id. id. id.
No consta.......... id. Francisca Perez.... id. id.

ídem. id. id. » id.
idem. id. Vicente García....... . No constan.. id.

Cueva de la Cojá. id. id. id. id.
No consta.......... id. id. Consta uno.. id.
Adoberas........... id. id. id. id.
La Huelga......... id- id. id. id.
Plazuela la Cruz. Urbana.. id. id. id.
Cueva de Concejo. Rústica.. Eustaquio García... . No constan.. id.
Id. la alta......... id. José Herrero......... . Consta uno.. id.
Id.deZancandeque ¡d. id. No constan.. id.
Id. de Escolar... id. id. Consta uno.. id.
Id. de Tranca. . . id. id. No consta... id.
Id. de Lagar caído id. Santos Velasen....... id. id.
Uberde.............. id. Gregorio Hernando. . Sin cabida.. ¡d.
Cuera de los Mosquiles. ¡d- Ana Cartagena....... . No constan.. id.
Calle Real......... Urbana.. id. Consta uno.. id.
Cueva de Casi Arturo. . Rústica.. Vicente García....... . No constan.. id.
Ll. de Agustín García. . id. id. id. id.
Adoberas....:.. id. id. Consta uno.. id.
Cueva cura Arroyo, ¡d. id. No constan.. id.
Id. de Concejo. . ¡ti. id. id. id.
Id. de Martin García id. id. id. id'.
Id.de Agustín García id. id. " id. id.
San Sebastian.... id. Justina García .... . Sin cabida... id.
Bodega Cora Arrovo id. iil. No constan.. . id.
Cueva Juan Santos id. id. id. id.
Id. Honda ....... id. id. id. id.
Bodega de Salinero id. id. id. id.
Cueva Cura Arroyo, id. Juan García. id. id.
Id. Agustín García id. id. id. id.
Id. de Doña Ana. id. id. id. id.
id. de Fernando Herrero. id. id. id. id.
Bodega de Amaro. id. Celedonio. Martínez. id. id.
Medio Arrovo.... id. María Picón......... . Consta uno.. id.
Bodega de Mazos. id. Ignacio Picón....... . No constan.. id.
Zumacares......... id. Santos Rey......... . Sin cabida.. id.
Lagar LorenzoCalvo id. Angela Calvo....... .. Consta uno.. id.
Camino Terradillos id. id. id. id.

idem. id. Mauro Calvo....... id. id.
Cueva de. Juan Picón id. id. No constan.. id.
Buena vista....... id. id. Consta uno.. id.
Camino Terradillos id. Felix Calvo......... id. id.
Buena vista....... id. id. id. id.
La Fuente.......... id. id. No constan.. id.
Cueva las (¡asparas, id. id. id. id.
Lagar Lorenzo Cairo id. Gorgonia Calvo.... .. Consta uno.. id.
Camino Terradillos. id. id. ¡d: id.
Acoladero......... id. Gregorio Calvo ... id. id.
Otero............... ¡d. id. No constan.. id.
Cueva do los Arcos, id. id. id. id.
Camino Terradillos. id. id. Consta uno.. id.
Calle, la Fragua.. Urbana. id. id. id.
Lagar LorenzoCalvo Rúslica Pablo Calvo......... id. id.
Camino Terradillos. id. id. id. id.
Calle, la Fragua.. Urbana. Ildefonso Calvo.... id. id.
Camino Terradillos. Rúslica id. id.. id.
La Fuente.......... id. id. id. ■ id.
M'ijon de Cabañas. id. id. id. id.
Cueva de Juan Picón id. id. No consta.. . ' id.
Otero............... ¡d. María Calvo......... id. id
Camino Terradillos. id. id. Consta uno.. id.
Nava................ id. id. id. id
Carre Villalobon.. id. id. id. id

id. ■ Cueva las Gasparas. id. id. No constan.. id. id. .
id. Bodega de Casilda. id. Vicente Cobos......... id. Hipoteca 1856
id. Id. de D. Francisco Herrero id. Dámaso Arroyo....... id. Dominio, id.
id. Id. de Pedro Arroyo id. Rasilla Santa María.. id. Usufructo.id.
id. Id. la Narda.... id. id. Consta uno.. id. id.
id. Cueva de. Bernabé. id. Vicente Mediavilla... id. Dominio. id.
id. ld.de JoséCilleruelo id. Andrés San Millan... id. id. id-
id. Id. del Cerrojo... id. Eugenio Perez........ id-. id. id. I
id. Id. de la fiambra - id. Isidro Bocos............ id. id. id. I
id. Id. la Onda....... id. Franeisco Arroyo... . No constan.. id. id. I
id. Id. de Pedro Arrovo id. D.JuanAntonioSerrano id. id. id.
id. San Mídanos....... id. id. Consta uno.. id. id. I
1857 El Val............. id. id. id. id id. i
id. Cueva Pedro Diez. id. id. No constan.. id. id-
id. Calle del Mesón.. Urbana.. Rosa Gaitero.......... Consta uno.. id. id.
id. El Chito............ Rúslica . Angel Gaitero......... Sin cabida. . id. id.
id. Bodega de Matrillos id. Juliana Esteban....... Consta uno.. id. id- |
id. Cueva las Gasparas. id. Mateo Eugenia........ id. id. *d-id. Galle Real de los Lagares. id. Enrique Charles..... No constan.. id. id.
id. Bodega de Motrillos id. Francisco Herrero... Consta uno.. id. id.
id. El Chito............ id. Vicente Mediavillla,.. Sin cabida.. id. *d-id. La Cruz de Zamora. id. id. id. id. id-id. Las Revillas....... id. id. id. id. id.
id. Las G narras....... id. D. Gaspar González.. id. id. id. ¡
id. • No consta........... id.. Sinforiano Arroyo... » id. id- ¡
id. Bodega del Jaraíz. . id. id. Consta uno.. id. id. 1
id.
id. * (Se continuará.)
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VEGETALES de MATICO

Anuncios particulares.
En uno de los dias de la última Pascua desapareció de la Sierra de Val- 

derejo y Rio de Losa una yegua roja, con la crin negra, sobre seis cuartas 
y media de alzada, cerrada, calzada' de ambos pies, preñada, que ha debido 
parir del contrario, la cual ha debido ser robada: al que supiere su paradero 
se le ruega dé aviso á Cirineo Villano, vecino de San Pantaleon de Losa, que 
además de agradecerlo pagará el aviso y hdlazgo.

JARABE deRABANO lODADO

El mas poderoso depurativo vegetalcono- 
cido, el mejor sustitutivo del aceite de hígado 
de bacalao y mas notable modificador de los 
humores es, según opinión de todas las fa
cultades de medicina, el Jarabe de Rá
bano iodado de los Sres Grimault y C1*, 
farmacéuticos de S. A. I. el principe Na

poleón. Pídase‘el prospecto de este escelentc medicamento y se verán en él los sufragios mas hono- 
roficos de todos los grandes médicos de Paris. Pues su uso, es securo que se curan ó modifican los 
afectos mas graves del pecho, se destruye en los niños aun mas jóvenes y mas delicados el gérmen 
de las enfermedades escrofulosas; el infarto de las glándulas desaparecerá, la palidez", lo blando de 
las carnes y la debilidad de la constitución serán reemplazados por la salud, el vigor y el apetito. 
Las personas adultas que tienen un vicio, una aceitad en la sangre, una enfermedad de la piel, úlceras 
procedentes de la herencia ó de las funestas consecuencias de las enfermedades secretas, obtendrán 
rápidamente un alivio inmediato, pues no hay Rob, Zarzaparrilla ó depurativo que se acerque por su 
eficacia al Jarabe de Rábano iodado.

™ 'tss™ La Pepsina es un descubrimiento teliz
1 M A Í íI h ,ílel Doctor Corvisart, médico de S.M.el 

emperador Napoleón III; asi que, el 
'H_fe '87' '8TB fij S" J%T á nombre Y *a autoridad de su inventor la

’jvI>E Jar Ja S5 Ja. Lsi ./AL recomiendan á todos los médicos; ella posee
la propiedad de hacer digerir los alimentos, 
si? n,i.nguna Jatiga Pa.ra 61 es.tóm?eo ni Jos 

.'««mmraem.TTmnmm  ■ i iintestinos; bajo su influencia, las mates
digestiones, las nauseas, pituitas, eruptos de (/ases, infamaciones del estómago y de los intestinos, cesan 
casi por encanto. Las gastritis y gastralgias mas rebeldes se modifican rápidamente, y las jaquecas 
y dolores de cabeza, procedentes de malas digestiones, desaparecen al momento.

Las Señoras tendrán la mayor satisfacción al saber que con este delicioso licor los vómitos álos 
cuales están espuestas al principio de cada preñez desapare.ncen. prontamente, y los ancianos y 
convalecientes encontrarán en él el elemento reparador de su estómago y la conservación du su vida 
y de su salud.

J.aevo tratamiento preparado con la 
hoja del MATICO, árbol del Perú, para 
la curación rápida é infalible de la gonor
rea, sin temor alguno de estrechez del canal 
ó de la inflamación de los intestinos. Los 
célebres doctores CAZENAVE, RICORD 
y PUCHE de Paris han renunciado al em
pleo de cual quicr otro tratamiento. La 

Inyección se emplea al principio del flujo; las Cápsulas en todos los casos crónicos é inveterados, 
han resistido á las preparaciones de copaiba, de cubeta y á las inyecciones de base metálica

Depósito de estos medicamentos por mayor y menor en Burgos, Botica y Droguería de 
BARRIOCÁNAL, calle del Cid.núm. 17.

Los pálidos colores en las jóvenes anémicas y

------------------------------ - ------- ------ ------------------ Este nuevo medicamento que se presenta
. bajo una forma límpida y agradable y un sabor 

delicioso, reune la asociación de dos medica
mentos que los médicos desaban hace mucho 

' tiempo y que los esfuerzos de los químicos y 
i los farmacéuticos mas distinguidos no habiaa 

podido combinar sin descomposición, á saber, 
la quina, que es el medicamento tónico por 
escelencia y el hierro, que es el elemento 
principal de nuestra sangre.

Hace apenas un año que este producte ha 
aparecido y ya ha reemplazado en todos los 
líos pítales, en la córte imperial de Fran
cia, todos los antiguos medicamentos ferru
ginosos conocidos El Jarabe toni regenera
dor se emplea en efecto con el mejor éxito en 
todos los casos en que es necesario recons- 

v ... •<-. ñtuir c* cuerpo y devolverá la sangre sus
'--------- *------------ ~' *'“■*"princ¡pios alterados ó perdidos.
Los pálidos colores en las jóvenes anémicas y delicadas cuyo desatollo y constitución se for 

man con lentitud, desaparecen rápidamente bajo la influencia de esta escalente preparación. — 
La supresión ó la irregularidad de la menstruación, los dolores de estómago, pérdida de apetito, diges
tiones lentas ó penososas, el linfatismo, el empobrecimiento de la sangre, las escrófulas, las convale
cencias de tas fiebres granes ó perniciosas curan prontamente con el Jarabe de quina ferruginoso.

El prospecto contiene los testimonios de varios miembros de la Academia de medicina de Parie 
que prueban que este medicamento es el conservador por escelencia de la salud, el reconstitutivo de 
la economía humana y que es indispensable para las personas que residen en los países cálidos como 
preservativo de las epidemias.

NO MAS^ACÉITEoeHIG A D0Ok BACAL AO'.

INYECCIONyíCAPSULAS
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